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  C&CABOGADOS 

 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA 
E. S. D. 

REF; EXPROPIACION SEGUIDA POR AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA CONTRA 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE BANANO DEL MAGDALENA, ECOPETROL S.A. Y 
CENIT S.A.S. 

Rad:  

47-189-31-03-001-2019-00142-00 

CARLOS JOSE CARRERA COLLANTES, mayor de edad con domicilio en la ciudad de Santa 
Marta, identificado tal como aparece el pie de mi respectiva firma, actuando en calidad de apoderado 
judicial del demandado la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE BANANO DEL MAGDALENA-
BANAFRUCOOP, dentro del término legal estipulado, me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICION Y COADYUVAR el recurso presentado por el apoderado judicial de ECOPETRO S.A. 
contra el auto admisorio proferido por el Juzgado con fundamento en lo siguiente: 

Señala el Artículo 399 del CGP. 

“Expropiación 

El proceso de expropiación se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre los bienes y, si 
estos se encuentran en litigio, también contra todas las partes del respectivo proceso. 
 
Igualmente se dirigirá contra los tenedores cuyos contratos consten por escritura pública inscrita y 
contra los acreedores hipotecarios y prendarios que aparezcan en el certificado de registro.” 
 

De la simple revisión de la demanda y sus anexos, precisamente la Resolución 919 del 21 de junio 
del 2019, acto administrativo de expropiación, se puede constatar que no existe acreditación de 
vinculación o notificación en sede administrativa de ECOPETROL S.A. y CENIT S.A.S., es decir, no 
hay vinculación alguna de los demás legitimados en el proceso administrativo de enajenación 
voluntaria, y mucho menos de que las mismas hayan podido ejercitar derechos que a su 
conveniencia consideraran, pues como se puede verificar en los anexos del proceso, no existe 
constancia de la notificación de las demandadas ECOPETROL y CENIT S.A.S. 

En el certificado de libertad y tradición en anotación No. 5 del folio de Matricula No. 222-16850, se 
especifica la constitución mediante escritura No. 213 del 9 de febrero del 2016, la constitución de 
servidumbre de legal de hidrocarburos, cesión de derecho y limitación al derecho de dominio de la 
Notaría 18 del Círculo de Bogotá. 

Esta limitación al dominio, fue totalmente desatendida por la demandante, pues obvió la vinculación 
de ECOPETROL S.A. o en su defecto la cesionaria CENIT S.A.S., como cesionaria de 
ECOPETROL, sin que pudiera ejercitar los derechos que a bien consideraran pues reitero, no 
existen constancias en el plenario que acrediten la referenciada notificación y/o vinculación de las 
otras demandadas, tal como lo indica el referenciado numeral 3 de la resolución que sirve de 
fundamento en la demanda, por lo que la demandante no podría pretender legitimarse ante una 
flagrante vulneración del debido proceso y mucho menos pretender la adquisición del justo titulo sin 
el respeto de lo dispuesto en los articulo 29 y 58 de la Carta Política. 



 

Contacto: 3006823166 
carlosjosecarrera@gmail.com 

Santa Marta-Colombia 
 

Lo anterior, constituye una falencia en sede administrativa de la demandante pues tal como se 
precisó el demandante no NOTIFICÓ a esas sociedades, que tienen interés legítimo, pues su 
gravamen, y la desatencion de notificarlos, y tal como se evidencia en el expediente no reposa  
prueba alguna de tal diligencia, lo que deviene en una directa vulneración del debido proceso, 
inaplicación del principio de publicidad, y la omisión de la oportunidad de controvertir o no la decisión 
de la demandante. 

La Corte Constitucional ha indicado lo siguiente en sentencia SU 116-2018: 

Este Tribunal se ha encargado de diferenciar lo que se ha entendido por partes y terceros con 
interés. Se ha dicho que el “concepto de parte tiene una doble acepción según se la examine desde 
el punto de vista puramente procesal o teniendo en cuenta el derecho material en discusión. En el 
primer caso, son partes quienes intervienen en el proceso como demandantes o demandados, en 
procura de que se les satisfaga una pretensión procesal, independientemente de que les asista 
razón o no; de manera que desde este punto de vista la noción de parte es puramente formal. En 
sentido material tienen la condición de partes los sujetos de la relación jurídica sustancial objeto de 
la controversia o motivo del reconocimiento, así no intervengan en el proceso”. Por el contrario, de 
los terceros se dijo que son aquellos que “no tienen la condición de partes. Sin embargo, puede 
ocurrir que dichos terceros se encuentren vinculados a la situación jurídica de una de las partes o a 
la pretensión que se discute, al punto de que a la postre puedan resultar afectados por el fallo que se 
pronuncie. (…) En este evento, el interés del cual son titulares los legitima para participar en el 
proceso, con el fin de que se les asegure la protección de sus derechos”. 

Es importante recordar que la servidumbre es un derecho real de goce, al igual que el usufructo, uso 
y habitación, por ende, de conformidad con el artículo 399 del C.G.P., debieron ser vinculados al 
proceso de enajenación voluntaria así mismo a la resolución de expropiación que sirve de 
fundamento de la presente demanda. 

Vale indicar que ciertamente mi prohijada BANAFRUCOOP es el propietario del inmueble, no es 
menos cierto que el mismo ha sido afectado por distintos proyectos que han limitado el ejercicio 
pleno del derecho a la propiedad, siendo derechos reales consolidados. 

En aplicación de la máxima del derecho, Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, la 
demandante no puede pretender invocando su propia torpeza omitir vincular y notificar a las demás 
demandadas con derechos reales para continuar con el presente proceso. 

De lo anterior, 

SOLICITUD 

solicito respetuosamente se REVOQUE el Auto Admisorio de la demanda de fecha 19 de febrero del 
2020, y se ordene su RECHAZO para que la entidad demandante adecue el procedimiento y 
notifique la Resolución No. 919 del 21 de junio de 2019 a las demás demandadas, acreditando sus 
notificaciones en debida forma. 

ANEXOS 

Poder conferido por vía electrónica  

Certificado de existencia y representación. 
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NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la calle 19 No. 24-50 de la ciudad de Santa Marta, correo electrónico 
carlosjosecarrera@gmail.com  

Mi mandante la sociedad calle 26 Bis, No. 7 A-23 de la ciudad de Santa Marta, correo electrónico 
banafrucoop@gmail.com  
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ANEXO RECURSO DE REPOSICION

Carlos J Carrera <carlosjosecarrera@gmail.com>
Lun 23/11/2020 12:47 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; banafrucoop
<banafrucoop@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com <notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com>;
gesti.pred@gmail.com <gesti.pred@gmail.com>; Felipe Andres Bastidas Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO REPOSICION.pdf;

--  
CARLOS JOSE CARRERA COLLANTES
Abogado Titulado 
Asesorías & Consultorías  
C & C Abogados 
Universidad Sergio Arboleda
Contacto:3006823166
Santa Marta 

Este correo y su contenido es confidencial y goza del privilegio derivado de la relación entre abogado y cliente; no puede ser
divulgado sin permiso del cliente y nuestro; y debe ser inmediatamente eliminado (incluido cualquier reproducción o copia) si usted
no es el legítimo destinatario del mismo. 

This e-mail and its content are confidential and vested with the attorney-client privilege; may not be disclosed without the client
and our written consents; and shall be immediately deleted (including any reproduction or copy thereof) in the event you are not its
rightful addressee. 


